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Resolución de admitidos y adjudicación provisional para la convocatoria de 1 ayuda Erasmus+ 
corta duración BIP nº 9 Go for Digital Product (Go4DP)  

 
Vista la propuesta de adjudicación de las Comisión de valoración encargada del proceso selectivo de la 
convocatoria de 1 ayuda Erasmus+ corta duración BIP nº 9 Go for Digital Product (Go4DP), este 
Vicerrectorado resuelve publicar la resolución provisional de ayudas a los siguientes estudiantes: 

 

1.- IZQUIERDO CANO, IVÁN 

 

Quedando excluidos, por no cumplir la base 3 de la convocatoria:   

 

1. LÓPEZ GÁMEZ, JESÚS 
2. PÉREZ SÁNCHEZ, ADRIÁN  

 

La adjudicación de las Ayudas Erasmus para participar en un Erasmus + BIP, es independiente de la 
admisión al BIP. Cada Universidad organizadora de un BIP puede tener sus propios criterios de admisión 
o un procedimiento de admisión. La concesión de esta ayuda no garantiza la admisión al BIP y la ayuda 
sólo podrá cobrarse el estudiante es admitido y realiza el BIP. 
 
 
 
Para reclamar posibles errores de adjudicación se debe presentar una reclamación dirigida al 
Vicerrectorado de Internacionalización, Cooperación y Alianzas Estratégicas mediante un escrito 
presentado a través del Registro electrónico o por los medios que establece la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común indicando nombre, DNI e indicando de forma razonada 
el motivo del error en la adjudicación o no adjudicación de una plaza.  
 
Si se presenta una reclamación través de un Registro ajeno a la UBU debe enviarse una copia escaneada 
de la reclamación a sri.outgoing@ubu.es. Las reclamaciones se presentarán por la misma vía de solicitud 
en el plazo máximo de 10 días hábiles a partir de la fecha de publicación de esta resolución. 

 

En Burgos, a 17 de abril de 2026 

                           EL RECTOR (PD RR 15/01/2025 BOCyL 17/01/2025) 
Vicerrectora de Internacionalización, Cooperación  

y Alianzas Estratégicas 

 

 

 

Fdo: Ileana María Greca Dufranc 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
x
t
3
b
O
7
w
e
X
4

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ub
u.

es
/v

er
ifi

ca

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
L
2
4
5
w
7
d
p
w
r
p
P
I
k
P
D
n
c
O
f
X
c
O
9
G
s
K
T
U
M
K
X
w
o
3
D
u
g
w
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ub
u.

es
/v

er
ifi

ca

mailto:sri.outgoing@ubu.es

